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SECRETARiA MUNICIPAL 

·3eto 
AUTORIZA REALIZACIÓN DE EVENTO FIESTAS 
PATRIAS, SEGUN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 13 SEP 2fi19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No ._4_2_1_3_/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia N°.,~277S de 
Alcalde (S) de 12 de septiembre de .. 2019, recepcionada por la Secretaría Municlpal, el 12 
de septiembre de 2019; Memorándum N° 664 de Director de Asesoría Jurídica de 12 de 
septiembre de 2019 y, sus adjuntos; Decreto ·Alcaldicio Exento N° 3909 de 28 de agosto 
de 209, que nombró subrogante en el qargodc;: Alcalde, a don Luis Mayorga, fi1~trumento 
que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades .qué me 
confiere la Ley N° 18.695, OrgániCa ''constitucional de Municipalidades. 
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DECRETO: 

1.- AUTORIZÁSE, la realización de evento, denominado 
"Fiestas Patrias", a realizarse en calle Recabarren, entre Adolfo Ossa y, Luis Johnson; el 
19 de septiembre de 2019, desde las 10:30 horas y, dando término, a las 02:00 del día 
siguiente. 

La persona responsable del evento, es la Presidente del Comité Programas Sociales y 
Culturales La Cañadilla, doña Irene Ramos Garrido, cédula de identidad 

2.- AUTORIZÁSE, la ocupac10n del Bien Nacional de Uso 
Público donde se realizará el evento. Debiendo dar cumplimiento, a las exigencias 
señalada por la Dirección de Tránsito y Transporte Público, que constan en el 
memorándum N° 314 de 11 de septiembre de 2019. 

3.- COORDINÁSE, en forma previa con la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público, a fm de dar cumplimiento a las exigencias que involucre, 
el corte de tránsito del área donde se realizará el evento. 

4.- PREVIO, a la realización del evento que se autoriza, deberá 
estar pagado el derecho municipal y/ o impuesto correspondiente, ante el Departamento 
de Impuestos y Derechos. 

5.- COORDINÁSE, en forma previa con el Departamento de 
Seguridad Pública e Inspección General, a fm de adoptar los resguardos pertinentes. 

6.- ENTREGASE, al interesado copia del memorándum N° 314 
de Director de Tránsito y Transporte Público de 11 de septiembre de 2019. 



7.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le corresponderá al 
Departamento de Seguridad Pública e Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSClÚBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 


